
PROGRAMA DE LENGUA ESPAÑOLA 
Prueba de aptitud  

 
 
1. OBJETIVOS DOCENTES  
Desarrollo de las estrategias de comprensión y producción de textos expositivos y 
argumentativos.  
Conocimientos de la gramática normativa a través de la práctica.  
Aprendizaje del uso de los criterios de definición de las categorías gramaticales y 
conocimiento de las relaciones entre los constituyentes de los diferentes sintagmas. 
Visión crítica de los diferentes enfoques de estudio de un mismo dato lingüístico. 
 
2. TEMARIO 
1. Construcción del texto. Coherencia y procedimientos de cohesión. Niveles y 
registros de lengua. Estrategias comunicativas. Tipos de texto. 
2. La construcción del texto expositivo y argumentativo. Cuestiones normativas. 
3. La puntuación. Factores sintácticos, entonativos y estilísticos. 
4. La norma en la morfología nominal y verbal. 
5. La acentuación. 
6. Gramática descriptiva del español. Forma y función. 
7. Las categorías gramaticales.  

7.1. El sustantivo. 
7.2. El adjetivo. 
7.3. El verbo. 
7.4. El adverbio. La preposición. 
7.5. El determinante. El pronombre. 
7.6. La conjunción. 

 
 

3. EVALUACIÓN   
Esta asignatura será evaluada a través de un examen escrito único conformado por 
ejercicios prácticos que recogerán los aspectos teóricos más relevantes del temario. 
Los ejercicios seguirán el formato que aparece en los dos textos docentes del curso 
(MARTÍNEZ DÍAZ, E. (coord.) et alii (2011) / AA.VV. [2012]), recogidos en la 
siguiente bibliografía. 
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